
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y LA CÁMARA NACIONAL DE TURISMO 

 

Cláusula tercera: Del Objeto 

El presente CONVENIO tiene como objeto establecer el marco general de cooperación y 

entendimiento entre LAS PARTES para el desarrollo de actividades académicas y de capacitación 

que contribuya en el logro de los objetivos que tiene cada institución, y para establecer 

mecanismos que les permitan trabajar conjuntamente en reforzar y fomentar la integridad y la 

transparencia en el sector privado en su relacionamiento con el sector público y de éste en su 

relacionamiento con aquel; así como, promover la participación ciudadana en el control social 

respecto al uso y destino de los recursos y bienes del Estado que coadyuve al control 

gubernamental. 


